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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA COMISION DE GOBIERNO EN SESION  ORDINARIA , CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 19 DE SEPTIEMBRE DE  2003.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día diecinueve de septiembre del dos mil tres.

1º.- URBANISMO.

ACTIVIDADES.

A).- Informar favorablemente la licencia solicitada por Dª Mercedes Torres Ortega en representación del “Figón del Huécar, S.L.”, para instalar una actividad de “Restaurante”, en la C/ Ronda de Julián Romero, número 6.

B).- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Raúl Contreras Sanz en representación de “FERRO CONQUENSE, S.L.” para instalar una actividad de “Almacén y taller de elaboración estructuras metálicas”, en el Polígono Industrial Ctra. Motilla I “SEPES”, parcela nº 141.

C).- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. José María Lucas-Torres Losa en representación de “IBÉRICA DE DROGUERÍA Y PERFUMERÍA, S.A.”, para instalar una actividad de “droguería y perfumería”, en la C/ Carretería, número 46-bajo.

2º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la certificación nº 6 de las obras de “Restauración de fachadas en el Convento de las RR.MM Justinianas de San Pedro (Petras)”, por importe de DIECISIETE MIL DOSCIENTOS EUROS CON SIETE CÉNTIMOS (17.200,07 €), para proceder a su abono al contratista COBE, S.L.

B).- Aprobar la certificación nº 6 de las obras de “Rehabilitación de edificio para Museo de la Semana Santa, 2ª Fase”, por importe de SIETE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y UN EUROS CON OCHENTA Y TRES CÉNTIMOS (7.231,83 €), para proceder a su abono al contratista COBE, S.L..

C).- Aprobar la certificación nº 7, de las obras de “Rehabilitación de edificio para Museo de la Semana Santa, 2ª Fase”, por importe de TREINTA Y SIETE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y TRES EUROS CON SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS (37.743,65 €), para proceder a su abono al contratista COBE, S.L.

D).- Adjudicar el Servicio de Prevención Ajeno de la especialidad preventiva “Medicina en el Trabajo”, a favor de “FREMAP Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social nº 61, en la cantidad de DIECISIETE MIL QUINIENTOS EUROS (17.500 €/año) (I.V.A. y demás gastos incluidos).
3º.- PROMOCIÓN ECONÓMICA.

A).- Conceder a D. Felipe Donate Donate una bonificación del 75 % sobre la cuota del I.C.I.O. (Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras) para la construcción de una nave industrial en la parcela 128 del Polígono Industrial  “SEPES”, en aplicación del convenio del Ayuntamiento de Cuenca con la Junta de Comunidades para la Promoción de actividades empresariales en suelo industrial.

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

A).- 
Declarada la urgencia por unanimidad de los miembros asistentes a la sesión, que supone la mayoría absoluta, se acuerda la inclusión de este asunto en el Orden del Día.


PRIMERO.- Aprobar el pliego de cláusulas económico-administrativas para la contratación por subasta de las obra de “Construcción de dos glorietas en la Ronda Oeste”.


SEGUNDO.- Aprobar el gasto cuyo importe asciende a DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL CIENTO DOS EUROS CON VEINTIDÓS CÉNTIMOS (264.102,22 €) (I.V.A incluido).


TERCERO.- Acordar apertura procedimiento licitatorio abierto y por subasta.

Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y cuarenta minutos.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
         EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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